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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Expropiación     

Rad. No. 11001310302420210051500 

 

No se tiene en cuenta las diligencias de notificación realizadas en los términos del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, puesto que tal como se indicó en auto proferido 

dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1, en el presente asunto debe 

agotarse el trámite de integración del contradictorio conforme las disposiciones del 

Código General del Proceso2.    

 

En tal sentido al tenor de lo dispuesto en el art. 317 núm. 1 de la ley 1564 de 2012 

se requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de la presente decisión, proceda a enterar de este proceso  a Texas 

Petroleum Company hoy Chevron Texaco Petroleum Company, conforme disponen 

los artículo 291 a 293 del C. G. P., so pena de declarar terminada la presente 

actuación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                        
1 Archivo0026 
2 Articulo 624 del C. G. P. 
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